
                                                                                         
 

 

 

La Legislatura de la Provincia de Córdoba 

D e c l a r a 

 

      Su adhesión y beneplácito a la realización de la 1ª Maratón Gran Prix San 

Justo que, organizada conjuntamente por la Escuela de Atletismo de la 

Cooperativa de Energía Eléctrica y Otros Servicios Públicos las Varillas Ltda. y 

la Dirección de Deportes de la Municipalidad de la misma ciudad, se desarrolla 

en 3 etapas desde septiembre a noviembre sumando a la ciudad de Arroyito y la 

localidad de Miramar de Ansenuza, todas del Departamento San Justo. 

 

Córdoba, 4 de septiembre de 2024.- 

 
D-28475/24 

 

                                                       

 


		2024-09-05T16:09:43-0300
	ARIAS Guillermo Carlos


		2024-09-05T19:12:25-0300
	TORRES LIMA Facundo




